
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PACMETSA S.A. CELEBRADA EL 05 DE MARZO DEL 2015 

        

    

   

    

  
    

bn la niudad de Guayaquil, Provinela del Guayas, a dos cinco cdas ¿der 

mardo delo dos indlo o guinee, a las ancae Horts, Ca las otlcimas pitt entr 
avenida del Bombero lecalo oh vita da Costas e roúnocr la Junta Ll rado de 

Aucionista de da Compuartina PACMETSIA S.A.., Con du CoxoacrenVia Lung 

  

aroionisiasi Bea. MARÍA ANGELICA CRUZ VERGARA DS RAMOS poro sg plepiorn 
dores, propietaria de 19,800 aueclionos erdigariós y hañltaLd CE 

dólar de los Estados Unidas de Anerioy Cada dia, prryadas Sl 1008 de en vado 

y ocan derecho a 100 vot: y He. MARCOS XAVIER GUAMAR PISCO por AS 

dersetion, propletari 200 acciones ordinarias yo sominalivas «do $l,00 
dólar ode los Estados Unidos de América vada ud, tidgándas el 100% «de su 

valen y ta dorezbe a 10D vob, 

   
           

    

  

   

      

Moside la sión el Se, MARCOS XAVIER GUZMAN PISCO y aula Uumo ente ds 

Auellve de la abimta Sr, MARCOS XAVIER GU£MAM P18C0 quien envontrándose 

1 

    

merda das. 

  

pinsente acepta las desiaqnacior      

Lar ondaa CONCUE des represontan la Lotalidad delo capllal suudal cda 

la compañia que es de VEINIA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
resuelven por unarndmaidad conatiruir ero flueta General, de contermidad on 

leo dispuesto en el Art. 23% de la Ley Compañias, sin vila convocalocia 

por irataree de una Junta Universal y lao que se o clabimrá L radar, yo Diver 

sobr los puntos del orden del día: 

        
      

      

  

       
        

  

PRIMERA PUNTO, Aprobar los Estados Financieros del Eleralelo cconómico ¿014 

  

mole     Elo: Adellog  inlermá que se encuentra “completo alo cuéram 
reglamentacia, par La cual el resi9dente dectbaca Lleyalmente Instalada La 

Junta y abierta las del iboracione 

      

Por asurotaria se procede ld leor Los puntos del orden del ala cue ¿loes    

PRIMER PUNTO. €n visla de dar campllinicata a lo astalllecido en el Actasudea 
20 de la bey de compallas, en La que debecmina Que las empresa 

sujetas alo vcepntial y vigllaauia de la referida entidad, Aria pat 
en el cunlrimestco delo siguiente aña «lo respectiva formalario cla 

lá Plranclera y vote Rerallados Inlegrales, 

  

   

  

        mba     

      

         

Por tal omeliva la Administración pone do co. 
crdinarja de acuieniata las tivas iras Que 2 
estados financieros delo periodo ¿01d4, dos absmos «(ue 

Normas Lnternacioónades de [nfermeolón Finanietda (NL, 

  

ideración de dí preserde Junta 
eo conalenan en 

rán aporgadas a 

  

    
            

  

Finalmente el Pr 

12.056 expedida y 

To dejar 
al expediente ce 

luenta amificala que de conlormidad con elo regla 

wo la Superintendencia de Compañias, Articulo Vigásimo 
E tanala delo detalle du les dosmentes inonceoracdos 

A Ó., 

    
           

   
       

  

ante da da Jutile 

Mute, 1 

      

Má halibenda ros 

RS 

de 

mdd tirador 
constancia al P 

elta otra astiolo de que 

nio de r 4 LA LOs . 
aro levturas, da mjama cue que apr en distiaa aná día 

er le cue ltará conglnida da senión,  Piemaodo para 

vyldente y La Bocretaria que cortifica, 

    

e 

  

Mata da Ca 

      

    

in     

  

se       
       

    

Es Gina £iéel copla de su original. 

 


